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Cuando asiste a una consulta médica y 

se le prescribe uno o varios medicamen-

tos para tratar el padecimiento diagnos-

ticado, el médico: 

 Le ayudará a tomar una decisión que 

sea adecuada para usted. 

 Le proporcionará información que ex-

plique las opciones de una manera 

que usted pueda entender. 

 Con él, usted tiene el derecho a parti-

cipar en los debates y tomar decisio-

nes informadas sobre su tratamiento 

y cuidado. 

Diferentes personas pensarán que 

algunas de estas recomendacio-

nes son más importantes para 

ellos que otras. 

Lo importante es que se tome una 

decisión que sea adecuada para 

cada paciente. 

CENTRO DE INFORMACIÓN DE MEDICAMENTOS (CIM) DE LA SEDESA 

¿Qué sucede cuándo a usted se le prescribe un medicamento?  
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Una vez que cuente con sus medicamentos, es importante que para obtener 

los resultados deseados para su padecimiento considere: 

El cumplimiento se refiere a que la  me-

dicina está siendo tomada con el tiem-

po, frecuencia, dosis y circunstancias 

recomendadas por el médico que le 

prescribió. 

Tener una adherencia al tratamiento. 

El término adherencia es usado como el término para el  

cumplimiento en general y la persistencia.  

La persistencia se refiere al uso            

continuado de un medicamento           

prescrito el tiempo que sea necesario, 

sin interrupción.  

Una inadecuada adherencia puede     

poner en peligro la eficacia y seguridad 

de los medicamentos, esto es: reducir 

los beneficios del tratamiento, y dar    

lugar a efectos adversos innecesarios y 

hospitalización.  

¿Qué debe hacer para obtener buenos resultados con su tratamiento?  

¿Qué sucede si no sigue las indicaciones de su tratamiento?  
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De la misma manera, el uso excesivo, 

subutilización y mal uso de los medica-

mentos da como resultado el despilfarro 

de los recursos, que son en muchas oca-

siones escasos, y riesgos para la salud 

generalizados.  

¿Qué sucede si considero que hay un mejor tratamiento?   

Informe a su médico si tiene alguna   

duda o problema con cualquiera de los 

medicamentos que actualmente tiene 

prescritos. Por ejemplo, a algunas    

personas les resulta difícil recordar    

tomar sus medicamentos según las    

recomendaciones o encuentran que sus 

medicamentos no se adaptan muy bien 

a ellos. Puede ser que usted pueda con-

seguir un mejor control a través de: 

 Hacer un mejor uso de su medica-

mento actual (por ejemplo, tener algo 

que le ayude a recordar de tomar su 

medicamento regularmente como un 

calendario o registro en papel) o 

 cambiar a un medicamento diferente. 

Su médico debe apoyar su elección 

siempre que sea posible. Ellos recono-

cen que cada persona es un individuo, 

con sus propias necesidades, deseos y 
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¿Cómo sé que estoy controlando mi glucosa adecuadamente?  

Con el tiempo, la glucosa elevada en san-

gre puede dañar los órganos del cuerpo. 

Por esta razón, muchas personas con      

diabetes tratan de mantener su glucosa en 

sangre bajo control tanto como les sea    

posible. 

Algunas personas con diabetes tipo 2 

pueden no sentir los síntomas de una 

alta glucosa en sangre hasta que es    

superior a 300 mg/dL.  

Las personas con valores de glucosa 

superiores a este valor son más       

propensas a tener deshidratación.  

La deshidratación puede convertirse en 

un problema grave si no se trata de     

inmediato. 
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